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27514....ealmente contenidos en ca.da tipo de perfil .clooflxa a exportar.
e. fin de que la. A':uane., ha.bida cuenta de tal deol8l'ación "1 de
168 comprobacione6 que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar el libramiento de ~a coITeepondiente hoja de d~~H8.

Quinto.-Se otolrga esta autorización por un periodo de doe
años, a. partir de la fecha de su publicación en el _Boletin
Oficial del Estad~, debiendo el interesado, en BU caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a BU caducidad y ad
juntando le. documenta.ci6n exigida por le. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con 106 que España mantiene relaciones
oornercia.les normales. Los países de destino de las exportado
nes serán aquellos con los qUfl España mantiene uim16mo rela
ciQnes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la DireiXión Gener&1 de Exportación, &i ,lo estima
oportuno, autorizar exportaciones &. los deméB paises.

Las exporta.eion~ realizadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecéionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° d.e la Orden del Ministerto
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ciÓn con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las
importaciones será de un año, a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presi~ncJa del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

LM cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen ¡jerecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mAs lim!tt.ción que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la tranBforma.ción o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará .en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporaJ~ Y en el mo
mento de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
cOITe6pondientes casiUas, tanto de le. declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el si&tema elegido, mencionando la. disposición por la que se le
otorgó el mi.!.mo.

Noveno.-Las mercancías import.ad86 en régimen de tráfico
de perf.eccio~amientoactívo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el ~¡&tema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan

ef9ctuado desde el 20 de diciembre de 1982 hasta la aludida fe
cha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exortación y en la
re&tante documentación aduanél"a de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 106
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin
Oficial d€l Estado.. .

Once.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de nerfeccionamiento y que no&St..:- contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficia.l del Estado. núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial del EstadO>o número 282).

- Orden del Ministerio de Haalenda de 21 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 2.4 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado_ número SS) .

- Circular de la Direc:ción General de Aduanas de 3 de
JIl&I"ZO de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Doce.-La Dirección General de Adu&Ilu y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de 8WI respectivas oompetenciaB,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apiioación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apol?nio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de ,eptiembre dB 1983 por 14 que
Be a.utori;a a la firma ..Exinca. S. A .• , el rsgimen
de tráfico cJ,e ~erleccj,onamiento activo para la. im
portación de PVC en granza )' la exportación de
catza.do.

Ilmo. Sr.: Cumplid06 los trámites reglamentarios en el eXPe
diente promovido por la. Empreea ..Exinca, S. A .• , solicitando el
régimen de tráfico de perfecoionamten·to activo para la impor
tación de PVC en granza y 1& exportación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección GeneraJ. de Exportaci6n, ha resualto:

Primero.-Se autoriza e) régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo So la firma. .B.dnca, S. A .• , con domicilio en Sierra
de GuadaITama, número 28, San Fernando de' Henares (Madrid),
y NIF A-28·63008-6.

Segundo.-L.a.s mercanciaa de importación Serán las Sc1.
guientes:

1. PVC en granza., P. E. 39.02.-41, de las siguientes refe·
rencias y colores:

1.1 Vicom-103.

1.1.1 Color naturaJ.
1.1.2 Color marrón y negro.
1.1.3 Color azul y blanco.

1.2 VFI·l00.

1.2.1 Color natural.
1.2.2 Color marrón y n.egro.
1.2.3 Color azul y blanco.

Tercero.-Los produotos de exportación serán ~os siguientes:

I. Calzado cuya. parte superior esté constituida poi' tiras o
lleve uno o varios recortes.

I.I Obte.nido por inyección, P. E. 64.01.51.
I.I1 Otros cuya altura de talón inoluida. la suela sea superior

a tres QEl'DUmetros, P. E. 64.01.55.
UII Otr06 calzados con. PVC, P. E. 64.01.59.

II. Otros calzados que no cubran el tobillo. con plantilla,
de las siguientes longitudes:

lI.I Inferior a 24 centímetros, P. E. 64.01.91.
lI.n Igualo superior a 2.. centímetros, para hombres, posi·

ción estadí&tica 64.0Ur.L
IUlI Igualo superior a 24 centimetr06, para mujeres, posi

ción estadistica 64.01.95.

III. SandaliM con plantilla de PVC y cordón d·J fibras sin
téticas, P. E. 64.02.99.8.

Cuarlo.-A efect06 contables se establece lo siguiente:

a) por cada 100 kilogramos de las mercancias 1.1.1, 1.1.2,
1.1.3, 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, realmente contenidas en lós productos que
se exporten, se podrán imp<>rta,r oon franquicia arancelaria o
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos ara.ncelari06, según el sistema. a qUe se acoja el inte
resado. 103,09 kilogramos de las referidas mercancias, real
mente incorporadas.

b) Se consideran pérdid86 el 3 por lOO, en concepto de
exclusivo de mermas.

c) El interesado quooa obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y 611 la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materlas prime.s empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especiflcaclOnes
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
ract€rísticas que las identifiquen y distmKMl de otras SImila
res, y que, en cualquier caso, deberán ooincidir respectivameu
te con las mercancias p~via.mente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años a partir de la fecha de su publicación e11 el .Boletín
Oficia.l del Estado-, debiendo el interesado, en su casa, sc,Jici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su cad~c~ad .y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mmtster10
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

5exto.-LPs países de. origen de 1'& mercancía a importar
seré.n todos aquellos con los que Espan.a mantiene rela<:io~es

comerciales nonnales. Los países de destino de las exportaclO
nas seré.n aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones oomerc1ales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la. Dirección General de Exportación, si lo estima

·oportuno, autorizar exportacion~ a 106 demás ~aises.
Las exportaciones reaJ.iz.adas & parte6 del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo, en análoga.s
condiciones que 1M destL"l.e.d.86 al extranjero.
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. Ilmo. Sr.: qumplid06 loe tré.m1te1l!1 reglamentari06 en el expe
diente. promOVIdo por la Empresa cPlásmlca, S. A.-, sol1citando
el ~églmen de tráfico de perfeoc1onamiento activo para la impor
tación de alambrón de cobre, alambrón de alum1nio y reslnu
y la expo~lón de hLlos de cobre y aluminio,

Este t-4101sterio, de acuerdo a lo Informado y própuesto por
la DireCCIón General de EXpOrtación, ha resuelto:

. Primero.-Se aútorJza el régimen de tráfico de perfecclon....
mIento activo a la firma .Plésmica, S. A.-, con domidllo en
caIT

1
etera Esplugue6, sin número, CorneUé de Llobregat (Bar~.

ce ona) , y NIF 28031953.
Segundo,_1a..> :Tlercancfas a importar s<m:

. 1. Alambrón de cobre electrolítico (99,9 por 100 Cu) de 8 mL.
hmetros de diametro, de la P. E. 74.03.11.1. •

Sépotimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no pod.ré. ser sup~rior a dos
atlos, sI bitm para optar oor primera l''3Z 8 Aste sistema habran
de cumplirse los requisitC"'i est.ablecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerIal d~ la PresIdencia del Gobierno d~ 20 de no
\'iembre de 1975 V en el ounto 6.° de la Orden del MinJ ;teria
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franqu'ida arancelarIa, el
plazo para solicitar las importaciones será ::1'3 un afto. a nartir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo e9ta.ble
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministf"fial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

La.s cantidades de mercancías a importar eón frMquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soliclta·rlas,

En el sistema de devolución de derechos. t'; plazo dent..o del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y expor
tnción de las m~rcancins será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir ~ hará en el mo·
!'!l-ent~ de l~ present.aclón de la correspondiente declaración o
lLcenCIa de import,aclón. en la admisión temporal. Y en el mo-
me1lto de solicitar 'la coIT<'spondiente Iíce.lcia de exportadon
en los otros dos sistemas. En todo caso. dehfJrá indicarse "O las
corrE'spondientes casillas. tanto de la declaracl6n o licencia de
i.mportación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo v
el sistema elegid<l, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las merr·ancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento q,::tivo. así cama los productos terminados
"xportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
v de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
ef<..ctuado desde el 30 de diciembra de 1982 hasta la aludida

fecha de publicación en el .Boletín Oficial de' Estado- oodrán
acogerse también. a 106 beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de tlxportación y ~n la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
-.e'Star en trámite su resolución. Para. estas exportaciones los
plazos seftalad06 en el artfculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado...

One:e.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tré.flco de perfeo:c1!,namiento y que no esté contemplado en la
prese.nte. Orden mIDl!lterla-I. por la normativa que se deriva de
las SIguIentes disposiciones:

- Decreto 1492/19715 (.Boletín Oficial del Estad()... núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del EstadOa número 282)

- Orden. del Mlni6terlo de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.BoletIn O. ¡clal dAI Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.30Ietfn Ofh:::iaJ del Estado_ número 77L

Oooe.-La f)lrección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportaci~n, dentro de S\18 respectIvas competencias.
a.doptal·án laa medidas adecuadas para la correcta apl10ación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efect06
Dios .guarde a V. 1. muchoe aflOl. .
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P. D., 61 Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27515 ORDEN. de 28 d~ septiembre de 198: por la que.
se auto:tza a la f~rma .Plásmica. S. A ..... eJ rflg'men
de trá~J.CO de perfecci.onamiento activo para la im
po;tt;lci-dn de alambrón de cobre, alambrón de alu
mmto y resinas y la exporta~ión de hilos de cobre
y aluminio.

2. Alambrón de aluminio sin alear, de 10 miltmetros de di&-.
metro. de la P. E. 76.02.21.

3. Resinas de polímeros termoestablee (poliesterimida), 96
por 100 resina y 4 por 100 impuretas, de la P. E. 39.01.99.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Hilo de cobre esmaltado con barn,ices poliméricos, gra
do 1.. destinado 8- la fabricación de bobinas para motoree, reac~

tanu8S, transformadores, bobinas electromagnéticas, etc., de
la, P E. 852305. -

lI. Hilo de a~l-mjnlo esmaltado con barnices nolimérf.oos.
grado 1, con el' mismo destino que el anterior, de la posición
estb.dística 85.23 05.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo s¡guiente~

a) Por cada lOO. kilogramos de materia prima contenie. en el
producto exportado, se datarAn en cuenta de. admis·i6n tempor8J,
se podrán importar con franquicia ara.ncelaria, o se devolverán
los der&hos arancetari08, según el Metema a que se acojan los
iut.eresad08. de las siguientes cantídactes de la reRpectiva ma
tE>riA. prima:

bJ Para el producto 1:

~ Para la mercancía 1. 103.02 por cada lOO.
~ Para la mercancía 3. 110 por cada 100.

cl Para el producto tI:

Para la mercancía 2. 102 por cada 100.
Para la meIX"a:1cia 3. 110 por cada 100.

dl Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

- Para la mercancía 1, el 3 po~ 100 en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

- Para la meroancia 2. el 1.96 por 100 en concepto exclusivo
de subptoductos, adeuda bIes por la P. E. 76.01 33.

- Para la mercancla 3, no existen pérdidas.

~I El interesado queda obligado a declarar en fa documen~
ta.c::ón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las com')os'ciones 'te las
materias prima.s empleadas. determinantes del beneficio fiscal
así como calidades. tiP05 (acabados, colores. especificaciones
particula.res. formas de presentación) dim":lnsiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simuares.
y que. en cua.lquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las merca.nc1a6 nrevi&rnente importadas o que en su com
pensación se im-porten posteriormente, a fin de que la Aduana,
ha~lda cuenta. d: tal declaración y de 186 comprobaciones que
estIme convenIente realizar. entre elles la extracción de mue&
tras- para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto,-Se otorga e-stá autorización por un período de dos
añ?S:, a nartlr de la fecha de· su publicación en el .Boletín
OfiCial del Estado_. deblendo el interesado en su caso solicitar
la. prórroga ('on tres meses de antelación a su caducidad y
ad)un·tando la documentacIón exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importat'
serán tod06 aquellos con los que España mantiene relaciones co
me!"ciales normal6f:l. Los palses de destino de las exportaciones
seran aque~Jos con los que España mantiene asimismo relacia-
nes .comerclal~ normales o su monede. de pago sea convertible,
pudIendo la Dlrección General de Exportación, si lo estima opor~

tuno. autorizar exportaciones a los demás paises.
. Las exportacion.es realizadas a partes del territorio nacional

Situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo~86 con_
dIcion~ que las destinada.s al extranjero.

S.éptimo.-El plazo para la. transformación 'f exportación en
el slste.ma: de admisión tempora.1 no podrá ser superior a dos
años. 51 b.len para optar por primera vez a este sistema habrá.n
de cumpl.Irse los I'eQuisitos establecidos en el punto 2.4 de la
~rden mmisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no.
vlembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la. Orden del Ministerio
de Com-en:io de 24 de febrero de 1976.

En el sisiema de reposición oon franquicia arancelaria, el
plaw para solicitar .las import.a.cionee será de un ailo, a oartir
de la fecha de 188 exportacionee respectiVaB, según lo es-tableci
do en el apartado 3.6 de la Orden mJnisterlal de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1-975.

Lae cantidadee de meroa.ncfa.e a importar con tmnqu'ioia
arancelaria en el alst9Illa de reposición, & que tienen derecho
las exportaclon.e. realizadas, podrán ser flCumuladaa, en todo o
en parle. sin mM Um1taciÓD 4ue el cumpl1m1en,to del plazo para
so.J1citarias,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
Olla.: ha de reaJiz&r68 la transformación o Lrlcorporación y expor~
taci6n de las mercancfas seré. de 1818 meses.

Octavo.-La. o-pc1ón del sistema a elegir ee haré. en el mo
~ento de I~ presentación de la correspondiente declaración o
hcenc1a de lmportación, en la a.dmisiÓn temporal. Y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente lioencta de exportación, en
loe otros doe slstemaa. En todo 086d, deberé. indioarse en 181


